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 REQUERIR AL ÁREA JURÍDICA DEL EJÉRCITO 

NACIONAL PARA QUE SE SIRVA INFORMAR A 

ESTE JUZGADO EL NOMBRE DE LOS 

FUNCIONARIOS COMPETENTES QUE DEBEN 

003103141001
Auto ordena oficiar

002902020

220/01/2021CAJA DE VIVIENDA MILITARWILLIAN ANTONIO ZAMBRANO 

CAÑISARES

Procesos Especiales

 1.- NO SE INDICÓ LA DIRECCIÓN 

ELECTRÓNICA DE LA DEMANDADA PARA 

EFECTOS DE PROCEDER CON LA 

CANCELACIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES. 

-2.- DEBE DAR CUMPLIMIENTO A LOS 

003103141001
Auto inadmite demanda

002952020

120/01/2021CANCELACION PATRIMONIO DE 

FAMILIA

DELIO SUAZA PEREZVerbal Sumario

SE OBSERVA QUE DEBE PRESENTAR LA 

ESTIMACIÓN DEL VALOR DE CADA UNO DE LOS 

BIENES, CONFORME LO ORDENA EL ARTÍCULO 

523 DEL CGP. IGUALMENTE, DEBE ALLEGAR 

LOS FOLIOS DE MATRÍCULAS DE LOS 

003103141001
Auto inadmite demanda

003022020

120/01/2021NINI YOANA  CORTES OSORIOCARLOS EDUARDO DIAZ 

GUTIERREZ

Liquidación de 

Sociedad Conyugal y 

Patrimonial

 SE OBSERVA QUE DEBE PRESENTAR LA 

ESTIMACIÓN DEL VALOR DE CADA UNO DE LOS 

BIENES, CONFORME LO ORDENA EL ARTÍCULO 

523 DEL CGP. IGUALMENTE, DEBE ALLEGAR 

LOS FOLIOS DE MATRÍCULAS DE LOS 

003103141001
Auto inadmite demanda

003022020

120/01/2021NINI YOANA  CORTES OSORIOCARLOS EDUARDO DIAZ 

GUTIERREZ

Liquidación de 

Sociedad Conyugal y 

Patrimonial

DEBE REALIZAR LAS CORRECCIONES DEL 

CASO EN LOS HECHOS, PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA Y EL PODER, PUESTO QUE ÉSTE 

PROCESO CORRESPONDERÍA A UN PROCESO 

DE IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, NO SIENDO 

003103141001
Auto inadmite demanda

003142020

120/01/2021CANCELACION DE REGISTRO CIVILLEIDI JOHANNA CHAGUALA SUAREZJurisdicción 

Voluntaria

 SE OBSERVA QUE NO DIO CUMPLIMIENTO A 

LOS ARTÍCULOS 6 Y 8 DEL DECRETO 806 DEL 4 

DE JUNIO DE 2020, REMITIENDO DE MANERA 

PREVIA LA DEMANDA Y SUS ANEXOS A LA 

PARTE DEMANDADA A LA DIRECCIÓN FÍSICA 

003103141001
Auto inadmite demanda

000022021

120/01/2021MARITZA BUSTOS VILLEGASJUAN HUMBERTO CUÉLLAR 

CORTÉS

Liquidación de 

Sociedad Conyugal y 

Patrimonial



Página: 2Fecha:004ESTADO No.
21/01/2021

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

 POR CUMPLIR CON EL LLENO DE LOS 

REQUISITOS LEGALES, SE ADMITE LA 

ANTERIOR DEMANDA DE UNION MARITAL DE 

HECHO, PROPUESTA POR YULI ANDREA 

VERJAN CURACA, POR MEDIO DE APODERADA 

003103141001
Auto admite demanda

000032021

120/01/2021MARIA SALOME LOZADA ALZATEYULI ANDREA VERJAN CURACAOrdinario

 PARA EL TRÁMITE DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES SOLICITADAS, TRATÁNDOSE LAS 

MISMAS DE INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA, 

RESULTA NECESARIO EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 590 DEL CGP, REQUERIR PÓLIZA 

003103141001
Auto de Trámite

000032021

220/01/2021MARIA SALOME LOZADA ALZATEYULI ANDREA VERJAN CURACAOrdinario

 SE OBSERVA QUE EN LAS PRETENSIONES DE 

LA DEMANDA SOLICITA LA DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, 

PERO NO LA DECLARACIÓN DE LA UNIÓN 

MARITAL DE HECHO Y NO SE ACREDITA QUE 

003103141001
Auto inadmite demanda

000062021

120/01/2021BENJAMIN ORTIZ CORONADOMARTHA ELSA CUMBE GARZONOrdinario

 

 REVISADO LOS BIENES DENUNCIADOS COMO 

PARTE DE LA SUCESIÓN Y LA ESTIMACIÓN 

REALIZADA DE LOS MISMOS, SE TIENE QUE NO 

SUPERA LA CUANTÍA NECESARIA PARA 

003103141001
Auto rechaza demanda

000082021

120/01/2021EDUARDO BARRERA LEIVA -CTE-FELISA PLATALiquidación Sucesoral 

y Procesos 

Preparatorios

 - ACREDITAR SI DE MANERA SIMULTÁNEA SE 

REALIZÓ ENVÍO DE LA DEMANDA Y SUS 

ANEXOS A LA DEMANDADA SIGUIENDO LAS 

REGLAS DISPUESTAS EN LOS ARTÍCULOS 6 Y 8 

ENTRE OTROS DEL DECRETO 806 DE FECHA 4 

003103141001
Auto inadmite demanda

000102021

120/01/2021CID CESAR FRANCISCO JARAMILLO 

LOZANO

FANNY ESTHER PORTILLA ALVAREZVerbal Sumario

 1.- NO SE ALLEGO EL TRABAJO PARTITIVO DEL 

CUAL SE SOLICITA DEJAR SIN EFECTO PARA 

REHACER LAS ADJUDICACIONES, CON LA 

SENTENCIA APROBATORIA DE LA PARTICIÓN Y 

003103141001
Auto inadmite demanda

000112021

120/01/2021MILEY CASTRO MORENOLINO CASTRO TRUJILLOOrdinario

003103141001
Auto de Trámite

000112021

220/01/2021MILEY CASTRO MORENOLINO CASTRO TRUJILLOOrdinario

 1.- SE INDICA EN LAS PRUEBAS QUE SE 

ALLEGA EL REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN DE 

LA SEÑORA LUZ MARY BUSTOS CARDOZO, 

PERO ESTE NO FUE ANEXADO AL LIBELO DE 

MANDATORIO. 

003103141001
Auto inadmite demanda

000132021

120/01/2021LUZ MARY BUSTOS CARDOZOALEXANDER PARRACY CABRERAOrdinario

003103141001
Auto de Trámite

000132021

220/01/2021LUZ MARY BUSTOS CARDOZOALEXANDER PARRACY CABRERAOrdinario
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 21/01/2021

GUSTAVO ANDRES GARZON BAHAMON

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS


